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Informe secretarial, Bogotá DC., 18 de febrero de 2025: Ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, por tanto, se procede a practicar 

la correspondiente liquidación de costas ordenada, dentro del proceso 
ordinario laboral de primera instancia referenciado 
 
Liquidación de costas y agencias en derecho a cargo de las demandadas y a 
favor de Vidal Germán Lozano Velásquez y de las llamadas en garantía 

CONCEPTO: VALOR: 

AGENCIAS EN DERECHO:   

Primera Instancia: 
A favor del demandante y a cargo de Colpensiones, las AFP 
Protección y Colfondos, la suma de $1.300.000.  
 
A favor de AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. y Allianz Seguros de 

Vida S.A. y a cargo de Colfondos S.A., $650.000 a favor de cada una 
de ellas. 

 
$3.900.000 

 
 
 

 
$1.300.000 

Segunda Instancia: 
A cargo de Colpensiones 

$1.300.000 

TOTAL $6.500.000 

 

En total son: SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.500.000). 
 

Sírvase proveer. 
 
 

Diana Rocío Alejo Fajardo 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2025 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone. 
 

PRIMERO. Por estar ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría del Despacho, dentro del presente trámite ordinario 

laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, Archívese el expediente, previa 

desanotación en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota 

 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 

web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 018 de fecha 28 de enero de 2025. 

______________________________________ 

Diana Rocío Alejo Fajardo 
Secretaria 
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